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Ley Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, del
Régimen disciplinario del Cuerpo Nacional

de Policía.
[Texto consolidado]

Proyecto de Ley Orgánica de Régimen
de Personal de la Policía Nacional.
[Modificaciones y derogaciones propuestas]

Artículo 8. Faltas graves.
Son faltas graves:
….
d) La falta de presentación o puesta a disposición inmediata en la
dependencia de destino o en la más próxima, en los casos de
declaración de los estados de alarma, excepción o sitio o, cuando
así se disponga, en caso de alteración grave de la seguridad
ciudadana.

Artículo 16. Prescripción de las sanciones.
…
4. El cumplimiento de los plazos de prescripción de la sanción
conlleva la cancelación de las correspondientes anotaciones en el
expediente personal.
Transcurrido el plazo para la prescripción de la sanción, el
órgano competente lo acordará de oficio y lo notificará a los
interesados.

Disposición Adicional Primera. Rehabilitación.

1. A las solicitudes de rehabilitación de la condición de
funcionario del Cuerpo Nacional de Policía les será de aplicación
lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 7/2007, de 13 de abril,
del Estatuto Básico del Empleado Público, así como las demás
normas de procedimiento que regulen esta materia en el ámbito
de la Administración General del Estado.
2. La formulación de la propuesta de resolución de las
solicitudes de rehabilitación de funcionarios del Cuerpo
Nacional de Policía al Consejo de Ministros corresponderá al
Ministro del Interior.

«d) La falta de presentación o puesta a disposición
inmediata de la dependencia donde estuviera
destinado, o en la más próxima, en los casos de
declaración de los estados de excepción o sitio o,
cuando así se disponga, en caso de alteración grave
de la seguridad ciudadana; o, en los casos de
declaración del estado de alarma, la no presentación
cuando sean emplazados para ello, de acuerdo con
lo dispuesto por la autoridad competente.»

«4. El cumplimiento de los plazos de prescripción
de la sanción conlleva la cancelación de oficio de
las correspondientes anotaciones en el expediente
personal conforme a lo previsto en el artículo 50 y
su notificación a los interesados.»

Derogado

1
En la columna de la derecha se resaltan en color rojo las modificaciones, adiciones y/o derogaciones propuestas en

el Proyecto de Ley.


